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ADENDA ACTA ACUERDO REFINOR S.A. y SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIALIZACION PRIVADA DEL PETROLEO Y GAS DE SALTA Y JUJUY. 
 
En la Ciudad de Salta, Provincia de Salta a los 24 días del mes de febrero de 2025, se 
reúnen: la Dra. Pilar Marcó DNI 30.549.825, en su carácter de apoderado y Gerente de 
Capital Humano de REFINOR S.A. con domicilio a estos efectos en la Calle Maipú 1252, 
piso 9 de la Ciudad de Buenos Aires, de esta ciudad (en adelante, “LA EMPRESA”), por 
una parte; y por la otra, El Sr. Sebastián Barrios, Secretario General, el Sr. Miguel 
Carmona Secretario de Finanzas y los Sres. Delegados Claudio Céspedes, Rodolfo 
Ordoñez, Amalio Ferrari, Gustavo Vera y Marcelo Benítez en representación de 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIALIZACION PRIVADA DEL 
PETROLEO Y GAS DE SALTA Y JUJUY, constituyendo domicilio en la calle Belgrano 277, 
Tartagal  Salta (en adelante, “LA ENTIDAD SINDICAL”, y en forma conjunta las 
“PARTES”), formulan el presente acuerdo de alcance colectivo - en el marco de un proceso 
de readecuación de trabajo y en defensa de la empleabilidad y sustentabilidad de la 

EMPRESA.  
 
Las PARTES ACUERDAN lo siguiente: 
ARTÍCULO PRIMERO:  SUSPENSIONES: 
1.1.- Las partes acuerdan modifican el porcentaje a pagar en concepto de ASIGNACIÓN 
NO REMUNERATIVA POR SUSPENSIÓN el que se abonará bajo la voz de pago “ASIG. 
POR SUSP. ART. 223 BIS LCT” 
1.2.- A este efecto el personal alcanzado por esta medida percibirá una asignación no 
remunerativa por suspensión equivalente al 70% de su remuneración mensual neta 
compuesta por el salario básico (no integrando dicha base de cálculo ningún concepto 
adicional ni variable, tales como, horas extras, viandas o sumas especiales asimilables, 
conceptos no remunerativos y todos aquellos asociados a los mismos), por cada mes de 
suspensión o el proporcional suspendido.  
Los montos en concepto de asignación dineraria por suspensión se enmarcarán en las 
previsiones contenidas en el artículo 223 bis de la LCT y por tal deberán ingresarse 
exclusivamente las contribuciones correspondientes a la obra social sobre la 
remuneración total sujeta y prevista en las leyes 23.660 y 23.661.  
ARTICULO SEGUNDO: Ambas partes convienen en presentar esta adenda, quedando las 
mismas facultadas, en forma conjunta y/o separada a solicitar por ante el Ministerio de 
Capital Humano, Secretaría de Trabajo de la Nación, el acto administrativo que así lo 
declare, firmándose tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a tales efectos.  
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